
	

	

	

COMUNICADO 
 

El pasado 28 de septiembre del 2022, el Consejo Directivo Colegiado, 
Delegadas y Delegados del SITIC Salud sostuvimos una Reunión de 
Trabajo con integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social de 
la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 
 
El Sen. Napoleón Gómez Urrutia, Presidente de la Comisión; la Sen. 
Patricia Mercado Castro, Secretaria de la Comisión y el Sen. Daniel 
Gutiérrez Castorena escucharon nuestra situación legal y problemáticas. 
Entendieron la importancia de la firma del Contrato Colectivo de Trabajo 
para Investigadoras e Investigadores en Ciencias Médicas y Ayudantes de 
Investigador en los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad (INSHAE) de la Secretaría de Salud. 
 
La reunión fue muy productiva y se generó una ruta de trabajo para 
exhortar a los Directivos de los INSHAE a que actúen en consecuencia a 
lo que les indica el Poder Judicial para llevar a cabo la negociación y firma 
de un Contrato Colectivo de Trabajo que brinde estabilidad laboral, 
derechos y prestaciones; al no haber impedimento legal y administrativo 
para su firma, por tratarse de trabajadoras y trabajadores del Apartado A 
del Art. 123 Constitucional regidos por la Ley Federal del Trabajo con 
derechos humanos de asociación colectiva, negociación colectiva y huelga. 
 
Confiamos en los Directivos de los INSHAE actuarán en concordancia 
con los principios de libertad sindical democrática y derechos 
humanos laborales incluidos en la actual Reforma Laboral; y en favor del 
desarrollo de la investigación biomédica, social y tecnológica para beneficio 
de la salud pueblo de México. 

 
“Ciencia y salud con visión social” 

 
 

03	de	octubre	del	2022	
Comunicado	de	Prensa-09	

SITIC	Salud	



	

	

 


